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PODER L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 73

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

la s ig u ie n t e :

DE C O L E G IA C IO N  P R O F E S IO N A L  O B L IG A T O R IA
CAPITULO I 

OBJETO

C O N T E N I D O
1 (ecreto-t Ní* 73 r  74.» Mayo de 1941.

S «cr«tarfa  d* E conom ía y H acienda
Acuerdo T?9 558—M%ro d<«

Obras Públtea* y GomunieaeioMa
Acuerdos NP 287 al áte Inclns1 Te.—Febrero d« !9B1.

AVISOS

Artículo Io—Se establece la Colegiación Profesional Obligatoria para 
d ’fejfercicio de las profesiones.

Artículo 2o—Sólo las personas que ostenten títulos válidos, podrán 
ej®«ér actividades profesionales.

C O N S T I T U C I O N  
Artículo 3f—P’ara constituir un Colegio Profesional se necesita:
a) Un número no menor de treinta personas de la misma rama pro

fesional residentes en la República;
b) Obtener del Congreso Nacional la aprobación de su Ley Orgá

nica; y,
c) Tener su domicilio en la capital de la República.

F I N E S
Artículo ¥—Los Colegios Profesionales tendrán las siguientes fi

nalidades:
a) Regular, de acuerdo con su Ley Orgánica, el ejercicio de la res

pectiva profesión;
b) Proteger la libertad del ejercicio profesional de los miembros 

del Colegio ;
c) Vigilar y sancionar la conducta profesional de los colegiados, 

de conformidad con lo previsto por su respectiva Ley Orgánica;
d) Propulsar y estimular la superación cultural de los colegiados con 

el objeto de enaltecer las profesiones y de que éstas -cumplan 
la función social que les corresponde;

H Cooperar con la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
en los aspectos administrativo, técnico y cultural;

M Colaborar con el Estado en el cumplimiento de sus funciones 
públicas;

g) Participar en el estudio y resolución de los problemas nacionales;
k) Regular el ejercicio de las actividades técnicas y los oficios y
• artes auxiliares a las profesiones;

i ) Fomentar la solidaridad y ayuda mutua entre los colegiados;
j ) Apocar las normas éticas para «1 ejercicio de su respectiva pro

fesión;
k) Procurar el acercamiento de los profesionales centroamericanos; y,

1) Cualquier otra actividad lícita en beneficio de la profesión y de 
la colectividad.

CAPITULO II
LA LEY ORGANICA DE LOS COLEGIOS

^tículo 5"—La Ley Orgánica debe contener:
Obligaciones y derechos de los colegiados;

b) Epoca y procedimiento para la reunión de las Asambleas Gene
res , ordinarias o extraordinarias y requisitos a que debe so- 
s&eterse cada convocatoria;
Epoca y procedimiento para constituir la Junta Directiva y el Tri
bunal de Honor ; *

A\ T. s normas de ética profesional, sanciones que se deriven de su 
uicumplimiento y procedimiento para imponerlas;

e) Monto de las cuotas, forma de pago, sanciones por el incumpli
miento en el pago de las ordinarias, y reglas a que deben some
terse las erogaciones;

f ) Fecha y forma de la rendición de cuentas; y,
g) Otras disposiciones que se consideren convenientes para la or

ganización, dirección y administración del Colegio.
CAPITULO III

O R G A N I Z A C I O N
Artículo 6<?—Los Colegios Profesionales tendrán los siguientes orga

nismos :
a) La Asamblea General;
b) La Junta Directiva; y,
c)El Tribunal de Honor.
Sin embargo, cada Colegio queda facultado para crear los órgano» 

especializados que estime convenientes, para el mejor cumplimiento de 
sus funciones.

ASAMBLEA GENERAL
Artículo 7”—La Asamblea General es el órgano supremo de un Co

legio. Se reunirá por lo menos una vez al año. Para ello se requiere la 
asistencia de más de la mitad de los colegiados, pero si por falta de quorum, 
no pueden celebrar sesión, la Junta Directiva convocará con el mismo ob
jeto, y la Asamblea se verificará legalmente con el número que asista* 
La comparecencia podrá ser por sí o por representantes, que deberá ser 
miembro del Colegio. Nadie podrá tener más de dos representaciones.

A T R I B U C I O N E S
i

Artículo 8"—Son atribuciones de la Asamblea:
a) Redactar y proponer los ante-proyectos de Ley Orgánica y de 

reformas o modificaciones que se estime procedentes;
b) Elegir los miembros de la Junta Directiva y el Tribunal de Ho

nor;
c) Acordar los Reglamentos necesarios pára que el Colegio cum

pla sus funciones;
d) Fijar anualmente el Presupuesto de Gastos, tomando como base 

el proyecto que le someta la Junta Directiva;
e) Examinar los informes y actos de la Junta Directiva y conocer 

de las quejas, y la apelación de las resoluciones de la misma, por 
infracción de su Ley Orgánica o Reglamento;

f ) Acordar las suspensiones temporales en el ejercicio profesional* 
salvo lo previsto por la Constitución de la República y las Le
yes; y,

g) Todas las funciones que por su Ley Orgánica no se atribuyan a 
ningún otro órgano.

LA JUNTA DIRECTIVA
Artículo 9"—La Junta Directiva es el órgano ejecutivo, encargado 

de la dirección y gobierno del Colegio y tendrá la representación, legal 
del mismo.

Artículo 10.—La Junta Directiva se integrará por nueve miembros 
cuya organización y atribuciones serán determinadas por la Ley Orgáni
ca respectiva.

. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
Artículo 11.—Son atribuciones de la Junta Directiva:
al Cumplir y hacer que se cumplan las disposiciones legales y las 

r e s o l u c i o n e s  d e  l a s  A s a m b l e a s  G e n e r a l e s ;
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b) Proponer los Reglamentos respectivos, de conformidad con la Ley 
Organica y dictar las resoluciones pertinentes para el fiel cumplí- 
miento los mismos ;

c) Presentar anualmente a la Asamblea General el Presupuesto de 
Gastos,un informe detallado de sus labores y cuenta circunstan
ciada de la Administración de Fondos; y,

d) Velar porque los colegiados cumplan la Ley Orgánica y demás 
obligaciones que les competen, y observen las normas de ética 
profesional.

DEL TRIBUNAL DE HONOR
Artículo 12.—El Tribunal de Honor se constituye para instruir ave

riguaciones y emitir dictámenes, proponiendo a la Junta Directiva, las 
sanciones correspondientes, cuando se pruebe que alguno de los miembros 
del Colegio ha transgredido le ética profesional.

•Artículo 13.—El Tribunal de Honor se compondrá de siete miembros, 
electos anualmente por la Asamblea General.

CAPITULO IV 
DE LA PERSONALIDAD JURIDICA

Artículo 14.—Los Colegios se considerarán constituidos y con per
sonalidad jurídica cuando entre en vigencia su Ley Orgánica y ae acre
dite, por los medios usuales de prueba, lo previsto por los incisos a) y c) 
del Artículo 3" de esta Ley.

Artículo 15.—Cada Colegio deberá llevar, obligatoriamente, registro 
de los colegiados.

CAPITULO V 
S A N C I O N E S

Artículo 16.—Las sanciones que las autoridades de los Colegios Pro
fesionales pueden imponer, son las siguientes: multa, amonestación pri
vada, amonestación pública, suspensión de seis meses a tres años en el 
ejercicio profesional, que se aplicarán de acuerdo con la gravedad de la 
infracción, salvo lo previsto por la Constitución de la República y las Le
yes.

Artículo 17.—Con la excepción a que se refiere el artículo que ante
cede, los fallos firmes que declaren la suspensión, deben ser comunicados 
por la Junta Directiva a las 'autoridades correspondientes, las cuales de- 
deberán cumplirle» e imponer las sanciones respectivas.

Artículo 18.—Desde la constitución de un Colegio, se consideran ins
critos en su registro las personas que ostenten título válido para ejercer 
las actividades profesionales correspondientes. En el caso de que se cons
tituyan varios Colegios de la misma rama profesional, ningún profesional 
podrá ejercer su respectiva profesión, si no consta su inscripción en el 
Colegio que prefiera.

CAPITULO VI 
PATRIMONIO DE LOS COLEGIOS

Artículo 19.—Los Colegios tendrán su propio patrimonio, el cual 
estará constituido por todos los bienes y derechos que adquiera por cual
quier motivo.

Artículo 20.—Los Colegios Profesionales tendrán la libre adminis
tración de sus bienes, pero no podrán disponer de su patrimonio, sino, 
para la realización de aquellos fines que les son inherentes.

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 21.—Los graduados universitarios que no completen el nú
mero requerido por el inciso a) del Artículo 3,J, de esta Ley, se deberán 
afiliar al Colegio que tenga mayores afinidades con su profesión.

Artículo 22.— Para el mejor cumplimiento de bus ftmw 
legioe Profesionales podrán federarse, y afiliarse a o r r a n fj* »  fclV  
nacionales.

Artículo 23.—Es prohibido a los Colegios Profesión u_ 
en actividades sectarias de tipo político o religioso. ^"*8

Artículo 24.—Las entidades a que se refiere esta Le 
tas del pago de toda clase de impuestos, y gozarán de 
y telegráfica para el cumplimiento de sus funciones

V I G E N C I A
Artículo 25.—Quedan derogadas todas las leyes v riisrvw • 

se opongan a la presente Ley. P0®1»o»**
Artículo 26.—La presente ley entrará en vigencia deart 

publicación en el diario oficial “La Gaceta” día
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional 

D. C., a los diez y siete días del mes de mayo de mil 
y dos. ien«* «sog,

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,
Presidente.

T. D an ilo  Paredes,
áecret&río. S a l v a d o r  R am os  Alvas^  

Secretarla
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1962.

R. VILLEDA MORAIS
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justití. 

guridad Pública, ^
Ramón Valladares K

DECRETO NUMERO 74
EL CONGRESO NACIONAL,

d e c r e t a :

Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes los actos dd ftxk 
Ejecutivo, efectuados en los Ramos de Gobernación, Justicia y Sefcwifr 
Pública, ea el período del 31 de octubre de 1959 al 31 de octubrede.p|

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucígilgi 
D. C., a los diez y nueve días del mes de mayo de mil novecientos p»»#  
y dos.

H éctor  O rlan d o  G ó m e z  C., 
Presidente.

T. D an ilo  Paredes ,
Secretario.

Sa l v a d o r  R am os  A lvaub
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 1961.

R. VILLEDA MQS42A

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justio* 
guridad Pública,

Ramón Valladares k.

PODER E J E C U T I V O
ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N1, 558 j Industrial y que en consecuencia
Tegucigalpa, D. C.. 29 de mavo ¡ ;*'. \  *“  franquicia* y

de 1962 | privilegios correspondientes.

Vista para resolver la solicitud I Que en vein.kiete dt*
presentada con fecha veintiséis dei. lciem n p m'| «.«*-
diciembre de mil novecientos se-1 V uno se dio traslado dt- la

. - i i j solicitud a la Dirección Genera senta y uno por e! señor Angel I , r> . „
Fortín h. mayor de edad cacado. I¡*'' X Comcrco. para
Licenciado en Derecho y vccino:los efec,ü8
de la ciudad de La Ceiba, en su j Resulta: Que en nueve de enero 
carácter de Apoderado de la Km y veintitrés de febrero del ;>re
presa Fábrica Nacional de <u,e- j *.ntt. año se djo |rasjad() a la Se.
la v Zapatos. S. A . del mismo f . . ~ . .. ,• „ -i j- i cretaria técnica y Comisjon dedomicilio, contraída a pedir cía- ■ . . .  .
sificación de la misma, de con- Jmcla l̂va  ̂ Industríate?, respecúva- 
formidad con la Lev de Fomento mente, para que hiciere el análisis

1 de la solicitud la primera y emi- 
| tiese dictamen la segunda.
i Resulta: Que la Secretaría Téc- 
¡ nica en análisis presentado el vein. 
jtitrés de enero de mil novecientos 
sesenta y dos, indicó que la empre. 
sa en referencia podría ser cla
sificada en la categoría de “ In
dustria Necesaria Establecida” , 
■siempre que llenara las condicio-
i ne«¡ establecidas en el Artículo 22 
de ia Ley de Fomento Industrial 
referentes a las nuevas instalacio
nes de planta y equipo.

Resulta: Que la Comisión de 
Iniciativas Industriales después 
de recibir información adicional 

'de parte de la empresa sobre los 
planes futuros de ampliación y 
sobre las instalaciones realizadas 
en el periodo que exige la ley, 
emitió dictamen e] seis de abril 
de mil novecientos sesenta v dos.

recomendando se clasifique la em
presa en la categoría de “ Indus
tria Necesaria Establecida” .

Resulta: Que en fecha veintio
cho de mayo del .presente año, 
la Secretaria de Economía y Ha
cienda dictó resolución, clasifican
do a la Empresa Fábrica Nacional 
de Suela y Zapatos, S. A., en la 
categoría de “ Industria Necesaria 
Establecida'*.

! Resulta: Que en igual fecha se 
[notificó al solicitante, por medio 
¡de uno de sus apoderados ia men- 
| cionada resolución, quien manifes
tó  su conformidad con la mi-ana.
i Considerando: Que de acuerdo 
¡con la ley respectiva se clasifica- 
¡rán en la categoría de “ Industria 
¡ Necesaria Establecida” , a las em-
1 presas que se dediquen a \a pío-
I ducción de mercancías destinada*-

; a satisfacer directameaft Jfrjj 
cesidades vitales de U

Considerando: Que 
¡to de protección dd E #*^  
empresas que se esfcM*®* *' 
ra producir mercancías 9** 
manufacturen en el P*** *   ̂
cala industrial. sieap«e T* 
artículos que se vayan 
no constituyan row* 
ni simples variantes o ^ 
des de calidad, esda. P** 
tipo, de la producen*

Corisiderando:
-icada la em presa,* . 0  

cutivo emitirá
hará constar las f*
vilegios en que
tección otorgada, *** 
condiciones, así cOB*V^ fe ^  
clones que ircaM, ,
; pre~a. de confornnd*
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El Presidente de la 
L en aplicación de los 
6 números 1” y 7"; 8o 

.■y-;'11. 16, 18, 19 20 y
¿ A  Ley Je Fomento Indus-
* Artículos 21’ inclso bl

Reglamento, 

acuerda :

>. Q^áficar a la Empresa 
Nacional de Suela y Za- 

ÜTS. A., de La Ceiba, en la 
Je “Industria Necesaria 

la que se dedicará 
I, producción de calzado de 

mujer y niño y a la ela- 
de suela.

P-Qtsrgar a la empresa en re- 
fazót las franquicias siguien-

j I) lM # de franquicia adua- 
•gn pár un período de cinco 
$  áte, para la importación de 
leaqmnaria y equipo siguiente: 
líbate pisadora rápida: má- 

ultrarrápidas de coser; ba- 
k  «i motor eléctrico; má- 
ffetrópida Stitcher; herramien
ta y respuestas para el equipo de
li pinta;
j k) 50% de franquicia aduane- 
n per un período de cinco (5)
« 4, para la importación de las 
■teñas primas siguientes: Cue- 
m preparados de ganado vacu- 
»; pieles preparadas de cordero 
j amero; pieles preparadas de 
jéf* y cabritilla; pielfes de ga- 
Mt pnjMradas; charoles y cue- 
pi Ralbados; tacones de hu- 
h; )0pe) Especia) para forros 
[jbvtiU»; cambrillones de ma
ní; ./unbril Iones de acero; hor- 
fc ¿e vadera; extractos vegeta- 
lü curtientes; materiales curtien- 

««Icticos; sales y compuestos 
\ magnesio; ojetes; clavos 

dfe hierro y acero; clavos 
de otros materiales; ce- 

k i Mjtiidos para limpiar y con- 
•̂r calzado; cajas de car- 

*i y ĵ ainentos; alambre para 
pape] para proteger el 

^7®* nj»; hilos; cordones, ri- 
J Cáñamo;

de franquicia aduane- 
Ü ®  importación de 7.500 
J**® ¿é neolíte sin exceder de 

l̂ogramos.
franquicias aduaneras 

refieren los incisos a), 
i anteceden compren-

l°s derechos, tasas, con- 
r*®” ®8, cargos y recargos que 

»  importación de los re- 
3** Wenes, incluyendo los de- 
^*®0*sulares. Se excep*úan, 

âs tasas o derechos 
muellaje, almacena- 

. ®*aej° de mercancía* y las 
^  kgfrlmente exigibles por 

de puerto, custodia, se- 
y transporte.

franquicias a qu*> se re- 
> acuerdo sólo se otorsa- 

los artículos a pro-
to 86 Pr̂ enda importar. 

 ̂ ^fepencables o insustitui- 
la empresa y no se pro- 

el país en cantidades 
. ° que su5 característi- 

I  ̂ calidad no reú- 
*^oísitos necesarios pa- 

a que se les destina-

5o— Para que la empresa pue
da hacer uso de las franquicias 
fiscales en concepto de impues
tos y derechos de importación que 
le han sido concedidos por este 
acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento.

6*—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planes 
o proyectos iniciales ocurridos du
rante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción;

b) Proporcionar a las autori
dades competentes cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, pa
pa ejercer el régimen de control 
que establece la Ley y el Regla
mento;

c> Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
.normas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Se- 
cretaría de Economía y Hacienda 
y otras obligaciones que específi
camente le fije este acuerdo de 
clasificación;

ral de la República. -  Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .
obra. El hecho de que el Gobier
no no retanga ninguna cantidad,

(Concluye el Acuerdo N9 267)
Artículo 4.— Fianza de Contra

to. El Contratista este mismo |como esención de responsabilidad
del Contratista o de! Fiador. Co
mo se dispone en la Sección “ Des
arrollo de lâ  Operaciones’’, el pa

acto se obliga a solicitar y rendir 
caución ante el Contralor Genera! 
de la República para dar cumpli
miento a los artículos 48 y 49 de 
la Ley Orgánica de la Contralo
ría General de la República y su 
Reglamento, sin cuyo requisito no 
tiene validez este contrato.

Artículo 5.— El Ministerio o sus 
Representantes preparará Certifi
cados mensuales de las cantidades 
de trabajo verificadas incluyendo 
los materiales suministrados y que 
no incorporaron en el trabajo du
rante e) mes anterior. Los pagos 
serán por estas cantidades de tra
bajo autorizado bajo cada deta
lle enumerado en la lista de las 
cantidades estimadas bajo el ar
ticulo 3 a los respectivos precios 
unitarios de Licitación y bajo con
venio suplementario si los hubie
re a precio o precios estipulados 
en e! mismo como se prevee en la 
Sección VIII, Parte Primera de 
las Especificaciones.

El Secretario de Estado en los
, , . . - Des>acho> de Comunica» iones Jen modo alguno se „uerpr.'ura

Juan Miüa Bermúdez.

Artículo 6 .— El Gobierno se 
reservará el derecho de retener de 
cualquier pago mensual, el equi- 

d) Adiestrar dentro del plazo | vale nte de cualquier reclamación 
de vigencia de las franquicias, el I no cumplida por el Contratista, j el Gobierno ampliará ese contrato 
número de técnicos nacionales su-! relativa a materiales o mano de hasta ia terminación (Je la obra, 
ficientes, para el desempeño den-

go al Contratista podrá ser rete» 
nido también cuando sea conside
rado culpable de que el avance 
de la obra no resulte satisfactorio 
con y de acuerdo con lo previsto 
en el contrato.

Artículo 7.—Cumplimiento del 
Contrato: Una vez que se haya 
terminado todo el trabajo motivo 
de este contrato; que el Ministe
rio, o sus Representantes, hayan 
verificado la inspección, que to
dos los documentos requeridos en 
este contrato hayan sido presenta
dos por El Contratista y aceptados 
por El Ministerio y el Certificado 
final haya sido pagado, el pro
yecto se considerará terminado y 
el Contratista será relevado de 
toda obligación excepto lo pre
visto bajo el Artículo 6  de este 
contrato.

Artículo 8.— Esta Carretera se
rá coastruída por etapas según 
las asignaciones del Presupuesto. 
Si el Contratista cumple con todas 
las condiciones de este convenio,

Acuerdo N° 268
17 de fe-Tegucigalpa, D. C.. 

brero de 1961.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho por el señor Co!in M. 
Shaw, de generales conocidas, en 
su carácter d’e Apoderado Espe
cial del señor Norman Bickerstaff. 
solicitando renovación de licencia 
de Radio Operador, la cual fue re
conocida en Acuerdo N'1 2060 de 
12 de enero de 1954.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Direc
ción General de, Comunicaciones 
Eléctricas, para que emitiera dic
tamen, siendo de parecer porque 
se acceda a lo pedido, pronun
ciándose en igual forma la Pro
curaduría General de la Repúbli
ca.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

tro de la misma empresa, de pues
tos directivos y administrativos en 
los procesos de fabricación y dis
tribución de sus productos, de 
acuerdo con las leyes de la ma
teria;

e) No elevar los precios de ven
ta de sus productos sobre el ni
vel de aquellos que prevalezcan 
en el mercado nacional para igual 
clase de mercancías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el 
consumidor se beneficie de la re
ducción de costos posible, al es
tablecer la industria con base téc
nica;

f) Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta y distribu
ción de sus productos al abaste
cimiento del consumo interno;

g) Comunicar previamente a la 
Secretaría, de Economía y Hacien
da, de cualquier venta total o par
cial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal Je la ex
plotación de la empresa;

h) Llevar en sus libros y re
gistros sujetos a inspección de la 
Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación de 
las mercancías que se hubieren in
troducido al país bajo franquicia 
aduanera, al amparo de este acuer
do de clasificación, así como «o- 
,bre el uso de las mismas;

servicio de vigilancia, según lo 
dispone el Artículo 45 del Regla
mento de la Ley de Fomento In
dustrial, pago que deberá hacerse 
efectivo entre el 1 ° de febrero y el 
31 de marzo de cada año, en la 
Administración de Aduana de 
La Ceiba;

k) Tomar parte, exhibiendo sus 
productos, en las ferias industria
les, nacionales o centroamericanas, 
a menos que el Ministerio de Eco* 
nomía y Hacienda acepte eximirle 
de esta obligación, previa solici
tud, indicando los motivos que le 
impiden participar en la feria.

7°—Los beneficios concedidos 
a la empresa por este acuerdo, se 
cancelarán temporal o definitiva
mente, de conformidad con los 
Artículos 28, 29 y 31 de la Ley 
de Fomento Industrial y 45, 48, 
49 y 50 de su Reglamento y cuan 
do la Secretaría de Economía y 
Hacienda compruebe que la em
presa ha violado los Artículos 24 
de la citada ley y 46 y 47 del 
mismo Reglamento.

8"—Las franquicias y exencio
nes que por este acuerdo se otor
guen, comenzarán a contarse des
de la fecha en que el impuesto, de
recho o recargo debería hacerse 
efectivo por primera vez, si no se 
hubiere otorgado su exención.

Artículo 9.—Documentos de 
Contrato: Además las p a r t e s  
acuerdan que si algún conflicto 
resultare entre los términos de es
te Documento y la propuesta del 
Contratista, nada de lo aquí ex
puesto deberá tomarse como una 
aceptación de los términos en con
flicto de la propuesta y que este 
contrato será valedero.

Artículo 10 .—Todo recibo pre
sentado por el Contratista deberá 
ser cancelado, a más tardar trein
ta días después de su presenta
ción ; por cada día que transcurra 
más allá del plazo aquí fijado 
para pago, sin haberse verificado 
éste, ampliará por igual tiempo, 
como prórroga automática, el pía 
to total de que para la entrega 
del trabajo se ha fijado en la 
cláusula anterior. Los siguientes 
documentos, en sí forman el de
bido contrato y son parte del mis
mo, como aquí se adjuntan o re
piten.

( 1 ) Este acuerdo o cualquier 
Suplemento de él.

Fianza de Contrato.

ACUERDA:

Renovar la licencia de Radio 
Operador de Primera Clase, del 
señor Norman Bickerstaff, reco
nocida en Acuerdo N® 2060, de 
12 de enero de 1954, por el pe
ríodo de dos aíos.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

(2)
(3) Propuesta.
(4) Apéndice a las Especifi-

í) Mantener durante la vigen
cia de este acuerdo las caracterís
ticas y demás condiciones que han 
servido de base para clasificar a 
la empresa dentro de la categoría 
de ^Industria Necesaria Establecí- 1 
da":

j ) Presentar en el mes de ene
ro de cada año una declaración 
j u r a d a  de los impuestos dis
pensados en el año anterior, para 
los efectos de) pago del 6% del

0"—El presente acuerdo entra
rá en vigencia desde el día de su 
publicación en el periódico oficial 
“La Gaceta” , la cual se hará por 
cuenta del 
quese.

R. V illeda Morales.

caciones.
(5) La orden de Iniciación.
(6) Las Especificaciones.
I 7) Los Dibuj&s.
En fé de lo cua! firman este República. 

"internado!—CÓmiTní' jContrato en Tegucigalpa, Distrito’
Central, a los ocho días del mes 
de febrero de mil novecientos se
senta v uno.—Alfredo Lara López.
— (Seilo).—Rafael Díaz Chávez,
Proveedor General de !a Repúbli
ca .— (Sello). — Edda Zúniga L..
Secretaria de Ia Proveduría Gene-

Acuerdo N* 269
Tegucigalpa, D. C„ 17 de fe

brero de 1961.
Vista la solicitud elevada a es

te Despacho por el señor Luis Ma
nchal Streber, de generales cono
cidas, en su carácter de Represen
tante Legal de la Pan American 
World Airways,! Inc., contraída a 
pedir aprobación del nuevo iti
nerario del vuelo 507.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil, para que emitiera dictamen, 
siendo de parecer porque se acceda 
a lo pedido, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Ge
neral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la lev.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: el Presidente de la

ACUERDA:

Autorizar a la Pan .American 
World Airways, Inc.. para que 
ponga en vigor el siguiente itine
rario del Vuelo 507 que operará 
los días jueves y domingo, con 
procedencia de la ciudad de Mia- 
mi, Florida, Estados Unidos de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Norte América, 
cigaípa a la 1: 
•do a la* 1 
a la ciudad do 
Comuníquese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

llegando a Tegu- Acuerdo N9 271
10 j). m. y salien- Tegucigalpa. D. C., 17 de fe- 
p. m. con deMino¡hrero dp 1961_
Miami. Florida.— .

> i>(a la solicitud  elevad a  a este
De>>pacho por el señor Céleo {Jor
ja**. mayor de edad, casado. Li
cenciado en Jurisprudencia y de 
este domicilio, en su carácter de 
Apoderado de la Sociedad “ He- 
licópteros Aliados de Honduras. 
S. de K. L."\ sol icitando permiso 
provisional de operación para fu
migación aérea.

Resulta: Que admitida Ja soli
citud. pe dió traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil. la cual es de opinión porque 
se otorgue e! permiso solicitado, 
pronunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Repú
blica.

— A'fon^o Alvarado Ordóñez. Di-1 10) Kl Gobierno concede al 
rector General de Correos de la . contratista el uso franco dv\ Co- 
República, por una parte que en  ̂rreo y telégrafo, para lod<»< los 
lo Mire>ivo se llamará “El Gobier-1 asunto* que '-e re.acionen en esta

Acuerdo N“ 270

Tegucigalpa, D. C., 17 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Darío 
Humberto Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecin
dario, actuando en su condición 
de Representante Legal de la Em
presa “Transportes Aéreos Nacio
nales, S. A., TAN AIRLINES, so
licitando reconsideración de unas 
tarifas de carga entre el sector 
Miami-Tegucigalpa y viceversa y 
San Pedro Sula-Miami y vice
versa.

Resulta: Que admitida la solici
tud. se dió traslado a la Dirección 
Ceneral de Aeronáutica Civil, la 
cual a! emitir su dictamen, co
rrespondiente, es de opinión por
gue se de la solicitud presentada 
por el Licenciado Montes, sí; 
apruebe únicamente el cargo mí
nimo de doce lempiras (L 12.00) 
que comprenden el s e c t o r  de 
Miami-Tegucigalpa-Miami y Mia- 
mi-San Pedro Sula-Miami, dene
gando las otras tarifas de carga 
sometidas, debiendo en consecuen
cia funguir como están hasta la 
fecha.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dic 
tamen \° 0124 de dos de febre
ro del corriente año, estimando 
que no habiendo razón de orden 
económico que justifique la mo
dificación de tarifas que no sean 
3as de cargo mínimo es de pare
cer porque se acceda a la modi
ficación de  ̂tarifas en lo que se 
refiere al cargo mínimo.

Considerando: Que el aumento 
de tarifa? d’e carga afecta grande
mente al comercio y a la econo
mía ' nacional,

Por tanto: el Presidente de la 
Kepública,

ACUERDA:

Autorizar a la Empresa Trans
portes Aéreos Nacionales S. A., 
TAN AIRLINES, para que ponga 
en vigor únicamente, la tarifa de 
cargo mínimo de doce lempiras 
(L 12.00) que comprenderá el 

sector Miami-Tegucigalpa y vice
versa y Miami-San Pedro Sula y 
viceversa. La presente modifica
ción deberá inscribirse en el Re
gistro Aeronáutico Administrati
vo de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil, antes de entrar en 
vigencia.— Comuníquese.

R. V illeda M o r a les .

El# Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la lev.

Por 'anto: el Presidente de la 
República, en aplicación a los ar
tículos 31, 32. 33 y 34 del Capí
tulo IV del Reglamento de Avia
ción Agrícola,

ACUERDA:

Autorizar a !a Sociedad “ Heli
cópteros Aliados de Honduras, 
S. de R. L., para que opere pro
visionalmente. un servicio de fu
migación aérea, sujeto a las si
guientes condiciones:

I.—Las aeronaves deberán ser 
registradas en el país, para asig
narles las marcas de nacionalidad 
y matrícula, previo pago de los 
derechos aduanales correspondien
tes.

2.—-Eí personal de vuelo y de 
tierra será hondureño, siempre que 
lo haya disponible.

3.— En caso de no haber perso
nal de vuelo hondureño, la empre
sa se comprometerá a dar entrena
miento a los pilotos nacionales in
teresados.

4.— Demostrará ante la Direc
ción General de Aeronáutica Ci- 
vi!, que cuenta con taller certifi
cado y personal competente para 
mantenimiento, así como material 
de reparación.

5-^-Presentará las pólizas de 
seguro por daños a personal y bie
nes a terceros en la superficie.

6. Solicitará la inspección del 
taller y de las aeronaves, para ex
tender a estos últimos su respecti
vo certificado de aeronavegabili- 
dad y además procederá a la ins
cripción en el Registro Aeronáu
tico Administrativo de la antes 
mencionada Dirección, de todos 
los certificados y otros instrumen
tos. obje'o de ê ta materia; y,

7- Indicará las tarifas a co
brar y el pago por galón que ha
rá a los pilotos.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

no", v el señor José Felipe Ro
dríguez. mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino de la ciu
dad de Juticalpa. en el departa
mento de Olaneho. por otra parte, 
que en lo sucesivo se llamará “ El 
Contratista'’ , han convenido en ce
lebrar como al efecto celebran la 
siguiente Contrata:

1) El Contratista se compro
mete a transportar toda la corres
pondencia que se le entregue en 
la Administración de Correos de 
Juticalpa. en el departamento de 
Olaneho. ron destino al Pueblo 
de Manto, en el mismo Departa
mento, pasando por San francis
co de la Paz y Guarizama y vice
versa. con vehículos motorizados.

2) El Contratista se comprome
te a realizar este servicio dos ve
ces por semana de conformidad 
con el itinerario que establezca 
la Dirección del Ramo.

3) Desde el momento en que 
reciba la correspondencia por sí 
o por medio de sus Agentes, el 
Contratista será responsable de los 
deterioros, violaciones, extravíos, 
pérdida total o parcial, retrasos 
y en general por todos los perjui
cios que sufra la correspondencia 
mientras se halle en su poder, sal
vo caso fortuito o de fuerza ma
yor dehidamen'e comprobados.

4) Ef Contratista tiene la obli
gación de cumplir con la Ley Or
gánica y el Reglamento de Co
rreos, en lo relativo al transporte 
y custodia de la correspondencia 
y a todas las disposiciones que 
dicte la Dirección General del Ra
mo en provecho del servicio pú
blico.

Contrata, así mismo exenciona a 
los empleados que mantenga en 
este servicio, como choferes, sus 
ayudante a asistentes re>peciivos. 
agentes, etc., de todo servicio mi
litar. cargo o sen icio público, 
personal u obligatorio por el tér
mino de esta Contrata, permitién
dole a los conductores de la co
rrespondencia llevar armas en su 
marcha para la defensa de su per
sona y de ía correspondencia con
forme lo manda el Artículo 149 
de la Ley de Correos. En fe de 
lo cual firman la presente Contra
ta en Tegucigalpa. Distrito Cen
tral. a los veinticinco días del mes 
de enero de mil novecientos «esen- 
ta v uno El “ mil novecientos”  
“ E” “ Y” , valen.— Alfonso Alva
rado Ordóñez. Director General de 
Correos.—José Felipe Rodríguez. 
Contratista.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estados en los 
Despachos de Camunicaciones y 
Obras Públicas,

Honduras, S. A.” («»De 
citando aprobación & AV- 
nerarios.

Resulta: QUf
• J *  d '»  I r a í l a d o T ;1* 
General de 

vü. la cual en d ic t a ^ ^ T -i -
(*nero del año en c u ^ .  ^  6 *nirtn ^

citud. se dió
U]

ánt* 
i de

mon porque a p ru i? .4' *  
vos itinerarios pronuncunrfL0*  
‘gual forma la ProcumJ 
neral de la H e p ú b S ^  Cjf

Considerando: i 
encuentra prese * 

midad con la ley.

CIOS

Juan Milla Bermúdez.

Kepública"'0: Presid«k ilt |1

MIERDA:
Autorizar a ]a Empre8a -

SAHCaT08 ^aci0n*l« S T  SAHSA), para que p ’ ^
gor -os siguientes i t ¿ ¿ T i  
virtiéndole a la interesad* 
bera inscribirlos en «1 
Aeronáutico Administrativo^ 
muniquese. '

R. Villeda Morales.

F| Secretario de Estado «  k 
Despachos de Comunicaciones

Acuerdo N" 272
Tegucigalpa, D. C., 17 de fe

brero de 1961.
£1 Piesidente de la República

•UX'EHDA:
Aprobar la Contrata que lite

ralmente dice: “ Contrata Postal,

5) Si el Contratista no se pre
sentare a recibir la corresponden
cia en el día y hora señalado por 
el itinerario, al Gobierno le que
da el derecho de hacerla levantar 
y conducir por medio de otra per
sona siendo por cuenta de aquél 
los gastos que ocasione el trana. 
porte, sin perjuicio de las multas 
que se le impongan por faltas 
en el servicio, lo mismo se hará 
cuando deje rezago en alguna de 
las oficinas señaladas tanto el va
lor de las multas de que se habla 
en este artículo, como el valor de 
los gastos le serán descontados 
del pago más inmediato que se le 
haga por razón de su Contrata.

6) F.1 Gobierno pagará al Con
tratista por este Servicio la suma 
de (L 550.00) quinientos cincuen
ta lempiras, pagaderos en mensua
lidad vencida de (L 50.00) cin
cuenta lempiras.

7) Esta Contrata regirá por el 
término de once meses a contar 
del primero de febrero hasta e! 
treinta y uno de diciembre del co
rriente año de mil novecientos se* 
senta y uno.

8) El Gobierno se reserva el 
derecho de rescindir esta Contrata 
en los casos previstos por e| ar
tículo 131 de la Ley del Ramo y 
531 de| Reglamento de Correos.

9) Para los efectos de lev se 
someterá la presente Contrata a 
la aprobación del Supremo Poder 
Ejecutivo.

Obras

Acuerdo N9 273
Tegucigalpa, D. C.. 17 de fe

brero de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor F. C. P. 
Matthews, soltero, norteamericano, 
oficinista y con residencia actual 
en la ciudad de La Esperanza, de
partamento de Intibucá, en su ca
rácter de Representante de la Em
presa “ Daniel Lumber Company. 
S, A.” ; contraída a obtener per
miso para cambiar de frecuencia 
un servicio de radiocomunicación.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dió traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, para que emitan dicta
men. siendo de parecer porque se 
acceda a lo pedido, pronunciándose 
en igual forma la Procuraduría 
General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar a la Empresa “ Daniel 
Lumber Company, S. A,” , para 
que use !a frecuencia de 5925 
Kc/s. en sustitución de 6985 
Kc/s.^ que le fuera concedida en 
Acuerdo N9 1123 de 25 de junio 
de 1960.— Comuníquese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Públ icas,

Juan Milla Bermúde:.

Acuerdo N9 274
Tegucigalpa, D. C., 17 de fe

brero de 1961.

Acuerdo ÍY" 275

Tegucigalpa, D. C., 17 de {, 
brero de 1961.

\ ista la solicitud elevada a esl 
Despacho, por el sefior Raúl l  
laya Medina, de generales oon 
cidas, en su condición de Sub-G 
rente General de la Empresa “Ai 
roservicios Nacionales de HonJ 
S. A.” , contraída a pedir áprob 
ción de nuevos itinerarios < 
acuerdo con las razones que < 
dicha solicitud se consígate!

Resulta: Que admitida: U so 
citud, en auto de .14 <je dicienk 
del año en curso, en su opertoi 
dad se dio traslado a la Direcrii 
General de Aeronáutica Civil, 
cual al emitir el dictamen boca 
pondiente, es de parecer 
se aprueben los itinerario* 
tados, previa la inscripción «fl

Resulta: Que la Pnmwiff 
Registro Aeronáutico AAmw*  
tivo. —
General de la República «a dk* 
men 0028 del 13 de ene»* 
retropróximo pasado Bies, JOT®* 
al emitir el dictamen ■cow#* 
diente, es de opinión p<H1*1 
acceda a lo solicitado. > *

Considerando: Que U 
se encuentra presentada «  
formidad a la ley.

Por tanto: ej Presidente ¿  1
República,

acuerda:

Autorizar al señor g  
Medina, en ¿a combe*» «  
Gerente General o®
Aerovías Nacionales de ^  
S. A., para que V™? _  & 
los siguientes itioe™*106' .

, muniquese.
R. Villeda

Secretario deVista la solicitud elevada a este El 
Despacho por el señor Raúl Ze- ¡ Despacha 
laya Medina, de generales conocí- ( Obras Públicas, 
das. en su calidad de Gerente de : j uan li»
la Compañía “ Servicios Aéreos de i
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Acuerdo N9 276 
Tegucigalpa. D. C.. 20

£j Presidente de
ACUERDA:

aquellos pro\i?tos por el Gobier- 
1 no. lodo el equipo y mano de obra 

de fe-1 necesarios y ejecutará todo el tra- 
I bajo del proyecto aquí descrito 

a República lse?ún 50 (Hínea <>n el Articulo 4

Primera de las Especificaciones.! de este Contrato, que la Dirección ! 
quince dias después de aprobado General de Caminos, o sus repre-1 
este Contrato v >e terminará en j -entant«~s. hayan verificado la in~- 1 
trescientos «lía- hábiles. Por cada pecciún. que todos los documento  ̂
día en que el trabajo de construc-1 requeridos en este Contrato hayan 
ción siga sin terminarse después i presentados por el Contratistade este Contrato, -e describe en, 

las Especificaciones dt* Centroamé-¡ de la fecha arriba estipulada, se!>’ aceptados por la Dirección Ge- 
• _ n------ ' . :------■ i j_ i - i i , , , nera] (jr Caminos y certificado fi

nal haya sido aprobado, y el pro
yecto se considerará terminado y 
el Contratista será relevado de to
da obligación excepto lo previsto 
bajo el Artículo 7 de este Contrato.

l rica y Panamá, en videncia en es- deducirá de cualquier cantidad de 
‘ ; ,a Direc.-ión General de Caminos dinero adeudada al Contratista la 

u  19 de enero del ano en curso. ^  indican en los planos aproba-'suma de 
^ sentido de suprimir del mis-; •- -  - 1 - -

«0  en su parte resolutiva, la ira ve(.lw; dependiente de la Direc-1 prevee en ías secciones de Espe- ’ - ------  >■- servicio1* -  -  .. - r

Modificar el Acuerdo N"
setenta lempiras

J sentido ere supi*m*i u n  , An¡, rinf tA |^M9rl9tnmln i 1 1. 7<inm  ^
en su parte resolutiva, la (ra- 

x  “para que opere un Serv if i o i c¡^n O nera] Caminos que a ¡ cificaciones arriba mencionadas, 
¿éreo n.o Regular, de c arat ter na- rontinuación se describen: 
ciooal denominado Servicio Ae-1

privado por Remuneración \j 1.—Línea Preliminar, Línea De- 
debieiido leerse: “ Para que opere nifitiva. Nivelación, S e c c i o n e s

* ' - - ---- Transversales y Dibujo. Todo de
acuerdo con las instrucciones que 
para tal efecto de la Dirección 

i General de Caminos.

on Servicio Aéreo Privado por 
Remuneración” . — Comuníquese.

R. V illeda M o rales.

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 277 
20 de fe-Tegucigalpa, D. C.. 

brertí de 1961.
£1 Presidente de la República

Modificar el Acuerdo N" 177. 
dd 31 de enero del año en curso,

2.— Trabajos Preparatorios y 
Terracería de Estación 0-00 en 
adelante.

3.—Obras de Arte y Drenaje, 
de acuerdo con los diseños de la 
Dirección General de Caminos.

4.—Sub-base material selecto, 
capa de 10 Cms. x 5.40 M. de Es
tación 0-00 en adelante. ■

Artículo 3.—Tiempo del con
trato: El trabajo que ha de eje
cutarse bajo este Contrato se co
menzará de acuerdo con la Sec
ción 1-Generalidades Parte Prime-

Artículo 4.— Precios del Contra
to: El valor que pagará el Gobier
no al Contratista por la primera 
etapa del Estudio y Construcción 
de la Carretera Catacamas-Depar- 
tamento de Gracias a Dios, será 
de doscientos sesenta y dos mil 
lempiras X*/100 (L 262.000.00) 
correspondiente a lo disponible en 
la asignación presupuestaria. El 
Contratista conviene en recibir y 
aceptar los siguientes precios uni
tarios, según se preve en la Sec
ción VIII, Parte Primera de las 
.Especificaciones como compensa
ción por sus servicios profesiona
les y el suministro del material, 
excepto aquellos provistos por el 
Gobierno, y por haber verificado 
todo el trabajo propuesto en dicho 
Convenio, en pago por la buena 
v fiel finalización de todo el tra-

LISTA DE PRECIOS UNITARIOS 
PARA ESTUDIO

en lo que se refierte a la jubila-1 ra del N9 10 a 19 y Sección VII 
ción otorgada a favor de Agueda Desarrollo de Operaciones, Parte 
M. de Fúnez, debiendo otorgarse 
dicha jubilación por L 53.00, a 
favor:de Agueda M. de Fernán
dez, por ser éste su legítimo nom
bre.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

bajo de acuerdo con 
y especificaciones.

los planos

Km. L

Acuerdo N- 278

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe
brero de 1961.

EFPréndente d'e la República 

< a c u e r d a :
\ ». :* u -
Apfphar en todas sus partes el 

Contrato que a la letra dice: “ Con
trato _N* 4.—Los suscritos, Martín 
A;'Jfínéne2} mayor de edad, casa
do; 'Péritb Mercantil y Contador 
Público’ y de este vecindario, ac- 
bwnkto'como Oficial Mayor del 
Ministérib de Comunicaciones y 
Obrte' Públicas, a quien en ade
lanté se le designará “ El Gobier- 
no , y Mario Reina Idíáquez, ma- 
T̂ r . de edad, casado, Ingeniero 
j^vi] y vecino de la ciudad de 
t^mayagüela, actuando en.su pro
pio nombre, a quien en adelante

le designará “ El Contratista” , 
•ote lds oficios del Proveedor Ge
neral de la República, Ingeniero 
Rafael Díaz Chávez, testifica: Que 
el Gobierno y el Contratista 
,as consideraciones 
ta», acuerdan:

1.—En terreno plano ......................................
2.—En terreno ondulado .................................... ...”
3.—En terreno montañoso ................................. ...”

PARA CONSTRUCCION
1.—Limpieza y destronque ................................ ..Ha.
2.—Excavación en tierra ............  ..................... ...M3
3.— Excavación en roca ..................................... ..M3
4.— Manipostería 39 clase ........................................ ..M3
5.—Alcantarillas T. C. 24’ ................................ ..ML
6.—Alcantarillas T. C. de 39’ .............................ML
7.—Alcantarillas T. C. R. de 36’ ..................... ..ML
8.—Sub-base..material selecto ...............................M3
9.—Concreto clase “ A” ..................................... ...M3

10.—Concreto clase “B” ......... :............................ ..M3
11.— Concreto ciclópeo ................. ...........................M3
12— Hierro de refuerzo ....................................... ..Kg.
13.—Excavación Estructuras

Sin clasificar en seco ... 
Sin clasificar en agua

M3
M3

1.000.00
1.500.00
2.000.00

400.00 
1.35
4.50

45.00
35.00
45.00 
65. OG
4.50

180.00 
120.00

80.00 
0.90

10.00
20.00

aquí

El valor o arrendamiento de 
cualquier material o equipo sumi
nistrado por el Gobierno, será car
gado al Contratista quien podrá 
cancelarlo en trabajos a los pre
cios unitarios establecidos en el 
presente Contrato.

Artículo 5.— Fianza de Contra
to: El Contratista por este mismo 
acto se obliga a solicitar y rendir 
caución ante el Contralor General 
de la República para dar cumpli
miento a los artículos tó y 47 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y su Re- 

! glamento, sin cuyo requisito no 
expues- tjene validez este Contrato.

Artículo 1.—Contratar los ser-
Artkulo 6.— La Dirección Ge- 

f . - —  — - , neral de Caminos o sus represen-
H* • prtí esi® Ingeniero ¡ tantes. preparará certificados men-
toiít j  ma Idiaquez. para el es-;sual,  ̂ las cantidades de trabajo . . .  *
{ £ * * ■  ,a Carretera Catacamas-:ver¡íkadas ¡nc1uv,„d0 l<* materia-¡b,e” ™anHo 
J^rVamento de Cracias a Dios. |rs sun,¡n¡5lrados v que no ineor- Pable de '|ll“ e ' "  
T construcción de la misma ! ______  _i . j ___ j  no resulte satisfactorionon de la misma

Artículo 2.—Alcance del Tra- 
1̂ Contratista suministrará, 
de sus servicios profesio- 

***&, todos los materiales, excepto

poraron en el trabajo durante el 
mes anterior. Los pagos serán por 
estas cantidades de trabajo autori
zado verificado bajo cada detalle 
enumerado en la lista de las can

tidades estimadas bajo el artículo 
4 a los respectivos precios unita
rios y bajo convenio suplementa
rio si los hubiere a precio o pre
cios estipulados en el mismo como 
se prevee en la Sección VIII, Par
te 1* de las Especificaciones.

Artículo 7.—El Gobierno se re
servará el derecho de retener Je 
cualquier pago mensual, el equi
valente de cualquier reclamación 
no cumplida por el Contratista 
relativa a materiales o mano de 
obra. El hecho de que el Gobierno 
no retenga ninguna cantidad, en 
modo alguno se interpretará como 
exención de responsabilidad del 
Contratista o del fiador. Como se 
dispone en la Sección “ Desarrollo 
de las Operaciones’ . el pago al 
Contratista podrá ser retenido tam- 

iderado cui
de la obra 

de acuerde 
con lo previsto en el Contrato.

Artículo 8.—Cumplimiento del 
Contrato: Una vez que se haya 
terminado todo el trabajo motivo

Artículo 9.— Esta carretera será 
construida por etapas según las 
asignaciones del Presupuesto. Si el 
Contratista cumple con todas las 
condiciones de este convenio. El 
Gobierno podrá ampliar este Con
trato hasta la terminación de la 
obra.

Art. 10.—Documentos de Con
trato : Además las partes acuerdan 
que si algún conflicto resultare 
entre los términos de este docu
mento y la propuesta del Contra
tista. nada de lo aquí expuesto 
deberá tomarse como una acepta
ción de los términos en conflicto 
de la propuesta y que este Con
trato será valedero.

Artículo 11.—Todo recibo pre
sentado por el Contratista deberá 
ser cancelado a más tardar treinta 
días después de su presentación; 
por cada día que transcurra más 
allá del plazo aquí fijado para pa
go, sin haberse verificado éste, 
ampliará por igual tiempo, como 
prórroga automática, el plazo to
tal que para la entrega del trabajo 
ha fijado en la cláusula anterior. 
Los siguientes documentos, en sí 
forman el debido Contrato y son 
parte del mismo, como aquí se 
adjuntan o repiten.

1) Este acuerdo o cualquier su
plemento a él.

2) Fianza de Contrato.
3) La Propuesta.
4) Apéndice a las Especificacio

nes.
5) La orden de Iniciación.
6) Las Especificaciones.
7) Los Dibujos.
En fe de lo cual firman este 

Contrato en Tegucigalpa, D. C., a 
los quince días del mes de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno. 

,—-Mario Reina Idiáquez, Contra
tista.-— (Sello).— Martín A. Jimé
nez, Oficial Mayor Minist. CC. y 
0 0 . PP.— (Sello).— Rafael Díaz 
Chávez, Proveedor General de la 
República.— (Sello).— Edda Zúni
ga, Sria., Proveeduría General de 
la República.—Comuníquese,

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 279
Tegucigalpa, D. C., 22 de febre

ro de 1961.
ti Presiden'e de :a República

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes el 
'Vmtrato que literalmente dice: 
‘ ‘Contrato V  5.—Los suscritos 
Martin A. Jiménez, mayor de edad.

casado. Perito Mercantil y Conta
dor Público y de este vecindario, 
actuando como Oficia] Mayor del 
Ministerio de Comunicaciones J 
Obras Públicas, a quien en adelan
te se le designará "F.l Gobierno ’ , 
y Armando San Martín, mayor de 
edad, casado, ejecutivo de Aviación 
y vecino de este Distrito Central, 
como Apoderado del Ingeniero 
Héctor Bueso A., a quien en ade
lante se le designará “ El Contratis
ta” , por ante los oficios del Pro
veedor General de la República, 
Ingeniero Rafael Díaz Chávez, 
testifica: que el Gobierno y el Con
tratista, por las consideraciones 
aquí expuestas, acuerdan :

Artículo 1.—Alcance del Traba
jo: El Contratista suministrará to
dos los materiales, excepto aque
llos provistos por el Gobierno, todo 
c| equipo y mano de obra nece
sarios y ejecutará todo el trabajo 
dei proyecto aquí descrito según 
se delinea en el Artículo 3 de este 
Contrato, se describe en las Espe
cificaciones de Centroamérica y 
Panamá, en vigencia en esta Di
rección General de Caminos y se 
indican en los planos elaborados 
por el Departamento de Proyectos, 
dependencia de la Dirección Gene
ral de Caminos que a continua
ción se describen:

1.—Trabajos Preparatorios y 
Terracería entre Estaciones 24/860 
y de Est. 27/500 en adelante.

2.—Obras de Arte y Drenaje, 
de acuerdo con los Diseños de la 
Dirección General de Caminos.

3.— Sub-base material selecto de 
10 cm. x 5.40 M. de ancho entre 
estaciones 24/860 y 28/960 y de 
estación 27/500 en adelante.

Artículo 2.— Tiempo del Con
trato: El trabajo que ha de eje
cutarse bajo este Contrato se co
menzará d‘e acuerdo con la Sección 
I, Generalidades, Parte 1% del 
10 al 19 y Sección VII, Desarrollo 
de Operaciones, Parte Primera de 
las Especificaciones, quince días 
después de aprobado este Contrato 
y se terminará en ciento cincuenta 
días hábiles. Por cada día en que 
el trabajo de construcción siga sin 
terminarse después de la fecha es
tipulada, se deducirá de cualquier 
cantidad de dinero adeudada al 
Contratista la suma de setenta lem
piras (L 70.00) por cada día según 
se prevee en las secciones de es
pecificaciones arriba mencionadas.

Artículo 3.—Precios del Contra
to: El valor que le paga la Di
rección General de Caminos por 
la construcción de esta etapa d-1 
la carretera Florida-Frontera Gua
temala es de ciento cincuenta y un 
mil quinientos lempiras Nv'100 
(L 151.500.00). correspondiente a 
lo disponible de la asignación pre
supuestaria. El contratista convie
ne en recibir y aceptar los siguien
tes precios, según se prevee en !a 
Sección VIII Parte Primera de las 
Especificaciones como compensa
ción por el suministro del mate
rial, excepto aquellos provistos p >r 
el Gobierno, v por haber orifica 
do todo el -trabajo propuesto en 
dicho convenio, en pago por !a 
buena v fiel finaliíación de todo eí 
trabajo de acuerdo con lo* planos 
y especificaciones.
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PRECIOS UNITARIOS
1.—Excavación en tierra Uncí, limpieza y des

troqué)  
2.— Excavación en roca ( Incl., limpieza y des-

3.- — Manipostería 3* clase ...............
1.— Alcantarillas T. C. 24 ..............

5.— Alcantarillas T. C. 30’ ............
6.— Alcantarillas T. C. R. 36’ ......
7.—Sub-base..material selecto .......
8.— Concreto clase “ A”  ................... .

9.— Concreto clase “ BM ...................

10.— Concreto ciclópeo .........................

11.— Hierro..de refuerzo .....................

12.— EXCAVACION ESTRUCTUAS

Excavación
Excavación
Excavación
Excavación

seco común
en roca' .....
agua común 
agua roca ...

M3 L 1.30

M3 4.50
M3 50.00

ML 34.00

ML 45.00
ML 65.00

M3 4.50

M3 170.00

M3 120.00

M3 90.00

Kg- 0.90

M3 2.30
M3 7.00
M3 10.00
M3 18.00

Artículo 4.—Fianza del Contra
to: El contratista por este mismo 
acto se obliga a solicitar y rendir 
caución ante el Contralor General 
de la República para dar cumpli
miento a los artículos 46 y 47 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y su Re
glamento, sin cuyo requisito no 
tiene validez este Contrato.

Artículo 5.—El Ministerio o sus 
Representantes preparará certifica
dos mensuales de las cantidades de 
trabajo verificadas incluyendo los 
materiales suministrados y que no 
incorporaron en el trabajo duran
te el mes anterior. Los pagos se
rán por estas cantidades de traba
jo autorizado verificado bajo cada 
detalle enumerado en la lista de 
las cantidades estimadas bajo el 
artículo 3 a los respectivos precios 
unitarios de licitación y bajo con
venio suplementario si los hubiere 
a precios estipulados en el mismo 
como se prevee en la Sección VIII, 
Parte Primera de las Especifica
ciones.

Artículo 6.—Ej Gobierno se re
servará el derecho de retener de 
cualquier pago mensual, el equiva
lente de cualquier reclamación no 
cumplida por d Contratista relati
va a materiales o mano de obra. 
El hecho de que el Gobierno no 
retenga ninguna cantidad, en mo
do alguno se interpretará como 
exención de responsabilidad del 
Contratista o del Fiador. Como se 
dispone en la Sección “Desarrollo 
de la» Operaciones” , el pago al 
contratista podrá ser retenido tam
bién cuando sea considerado cul
pable de que el avance de la obra 
no resulta satisfactorio de acuerdo 
con lo previsto en el Contrato.

Artículo 7.—Cumplimiento del 
Contrato: Una vez que se haya ter
minado todo el trabajo motivo de 
este Contrato, que el Ministerio, 
o sus Representantes, hayan veri
ficado la inspección, que todos los 
documentos requeridos en este 
Contrato hayan sido presentados 
por el contratista y aceptados por 
el Ministerio y el certificado final 
haya sido pagado, el proyecto se 
considerará terminado y el contra
tista será relevado de toda obliga
ción excepto lo previsto bajo el 
artículo 6 de este Contrato.

Artículo 8.—Esta carretera será 
construida por etapas según las

Acuerdo Nn 280
Tegucigalpa, D. C., 22 de fe

brero de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servicios 
del ciudadano Mauro Antonio Ro
mero, del cargo que desempeña 
como Oficinista en San Pedro Su
la, Administración Distrito V, De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 
—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

asignaciones del Presupuesto. Si el 
contratista cumple con todas las 
condiciones de este Convenio, el 
Gobierno podrá ampliar este Con
trato hasta la terminación de la 
obra.

Artículo 9.— Documentos de 
Contrato: Además las partes acuer
dan que si algún conflicto resulta
re entre los términos de este docu
mento y la propuesta del Contra
tista, nada de lo aquí expuesto de
berá tomarse como una aceptación 
de los términos en conflicto de la 
propuesta y que este Contrato será 
valedero.

Artículo 10.—Todb recibo pre
sentado por el Contratista deberá 
ser cancelado, a más tardar trein
ta días después de su presenta
ción; por cada día que transcurra 
más allá del plazo aquí fijado pa
ga pago, sin haberse verificado 
éste, ampliará por igual tiempo, 
como prórroga automática, el pla
zo tota] que para la entrega del 
trabajo se ha fijado en la cláusula 
anterior. Los documentos en sí 
forman el debido contrato y son 
parte (íel mismo, como aquí se ad
juntan o repiten.
1) Este acuerdo o cualquier su

plemento a éj
2) Fianza de Contrato
3) La propuesta
4) Apéndice a las Especificaciones

5) La orden de iniciación
6) Las Especificaciones
7) Los Dibujos.

En fe de lo cual firman este Con
trato en Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los dieciséis días del mes 
de febrero de mil novecientos se
senta y uno. Armando San Mar
tín, Contratista. -—Sello.— Martín 
A. Jiménez, Oficial Mayor del Mi
nisterio de CC. y 00 . PP.—Sello. 
— Rafael Díaz Chávez, Proveedor 
General de la República.— Sello. 
— Edda Zúniga L., Sria. Provee
duría General de la República.— 
Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N7 281

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

a cu e rd a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo a la ciudadana Eladia 
Rivera de Espinoza, Contador Pri
mero, Oficina Administrativa de 
San Pedro Sula, de la Dirección 
General de Caminos, Partida 48-M.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso# vi
gente.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 284

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Rectificar el nombre del ciuda
dano Florencio Osorio, debiendo 
ser Prudencio Osorio el cual se 
transfirió de Artesano Empleado 
por Planilla, a Oficinista Progre
so, Administración, Distrito 5, De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos, 
por Acuerdo Global Nv 76 del 18 
de enero próximo pasado.— Comu
níquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

V »
V

nuncia en sentido de qoe «e ̂  
gue el privilegio solicitado ¿
|>etHÍonario.

Considerando: Que ta 
se encuentra presentada fe ^  
formidad con los Artículo* %  
y 104 del Decreto Legñtafr 
26 de 23 de enero de 1954.

Por tanto: el Presidente & U República.
acuerda;

Jubilar a partir cki quince dd 
mes en curso y por todo* lotnoes 
restantes del presente ejenáoa fiv 
cal, al señor Maximiliano í  Bo
nilla, de generales expresadâ  tu
yo monto será de cien lempiras 
(L 100.00) mensuales, que te im
putarán a la Partida 3 -G, Sección 
l, Pensiones y Jubilaciones Ha
mo de Comunicaciones y Obras 
Públicas, Capítulo 1 , Título XVI 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente.—Conwni 
quese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Egtado 0t los 
Despachos de Comunicadbo» y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

'  Acuerdo N° 282
Tegucigalpa, D. C., 22 de fe

brero de 1961.
El Presidente de la República 

acu erd a :

Rectificar ej nombre del ciuda
dano Armando Castro, debiendo 
ser Armando Paz Cruz, el cual se 
transfirió de Empleado por plani
lla a Bodeguero-Gasolinero Admi
nistración Distrito 5, Departamen
to de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos, por 
Acuerdo Global N9 76 del 18 de 
enero próximo pasado.— Comuní
quese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  285
Tegucigalpa, D. C., 22 de fe

brero de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo al Ing. Jorge Bográn 
Fiallos, Director General de Cami
nos, en sustitución del Ing. Angel 
Casanova B., quien pasa a ocupar 
la Sub-Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

Acuerdo N9 286
Tegucigalpa, D. C , 23 de fe 

brero de 1961.

Acuerdo N° 287
Tegucigalpa, D. C.. 23 de le- 

brero de 1961,
Vista la solicitud elevad i 

Despacho, por el señor ¿abalo 
Mejía S.. mayor de edad, tipógra
fo, sóltero y de este vfectB&ik 
contraída a pedir se le «tergne 
acuerdo de jubilación como em
pleado que fue durante más de 
veinte años en la Tipografía Na
cional.

Resulta: Que admitida la ili
citud en auto del 19 de enera del 
año en curso, se dio traslado « U 
Dirección de la Tipografía Nacio
nal, la cual al emitir el dictamen 
correspondiente, es de opinión 
porque se otorgue a favor dd pe
ticionario la jubilación correspon
diente.

Resulta: Que la P rocoifcfcríi 
General de la República, en dicta
men N? 0081 del primero de fe
brero del mismo año, tambiéne»»- 
te su parecer porque se dwgó» 1* 
jubilación solicitada.

Considerando: Que 
se encuentra presentada dé*»»*- 
midad con el Decreto 
N’  44 de 4 de febrero &  
Artículo I, Inciso A) 3 y arodr- 
mado por Decreto Ley de Ja A»* 
Militar de Gobierno N* 38 *  »  

i de enero de 1957.

Acuerdo N9 283
Tegucigalpa, D. C., 22 de fe

brero de 1961.
El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar a partir del quince de 
febrero al ciudadano José Funes 
Rivera, Oficinista en San Pedro 
Sula, Administración Distrito V, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos.

Vista la soücitud elfvaíía a « te  ¡ é  * ' *
ACUERDA:

Jubilar a partir del quincé 
mes en curso y por todos tas W* 
ses restantes del presente e je ro cw  
fiscal a] Tipógrafo Rómuk) Mfejk 
S. correspondiéndoíe ía peoóóa
de cien lempiras exactos — ...
(L 100.00) mensuales 
putarán a la Partida 3-G, Set*** 
k Pensiones y Jubilaciones 
mo de Comunicaciones J 
Públicas, Capítulo I, Titule X y

Despacho, por el señor Maximilia 
no E. Bonilla, mayor de edad, viu 
do, telegrafista y de este vecinda
rio; contraída a pedir se le otor
gue acuerdo de Jubilación como 
empleado que fue durante más de 
veinte años en la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
la cual al emitir el dictamen co
rrespondiente, es de opinión por
que se otorgue a favor del ciu
dadano Bonilla la jubilación a que 
tiene derecho de acuerdo con la 
ley de la materia.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dicta
men 1146 de 25 de noviembre 
del año pasado, también ae pro*

del Ramo, Presupuesto
visea»—O

Egresos e Ingresos
muniquese.R. Villeda M om io.'

El Secretario de Estado ea I* 
Despachos de Comuwcaeifl** f  
Obras Públicas,

luán MiU* Arftáfa-
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Acuerdo iV 288

ftg* m^F11 23 de fe-

ifrm ]a lic itu d  elevada a este 
por la señora Angela 

Velásquez, mayor de edad, 
j^ ^  ^odureña y de este domi- 
gjfa contraída a pedir se Je otor- 
«ge acuerdo de jubilación como 
'o í* * *  que fue durante dieri- 
¡igte «ños en los Talleres Tipo-Li- 
tognfícoa de! Estado.

guiilta: Que admitida la solid
ad, en au oportunidad se dio tras
lado a la Dirección General de 
)t Tipografía Nacional, la cual 
tj emitir su dictamen correspon
dente es de opinión porque se 
otorgse eJ privilegio de pensíonis- 
lt solicitado por la señora Angela
0(Ám 'Velásquez.

Bosta*: Que la Procuraduría 
General de la República en dicta* 
*enKf 0113 del primero de fe
brero del corriente año, también 
«t pronuncia en sentido favora
ble.

G*J|erando: Que la solicitud 
fe encuentra de conformidad con 
d Artícub 2 reformado del De- 
cato legislativo !Y0 44 del 4 de 
febrero de 1953.

A V I S O S
I I K & t I S

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Lettas de lo Civil.

1 p ób lco  en general y para les 
efecto* de ley, bace saber: que er 
la audiencia que ae celebrará en 
este Juzgado el día doce de junio 
-ntrante, a laa nueve de la mafiaos,! 
*e rematará el lomueble siguiente: 
“ Una cata paredes de bihareque, 
oompueita de una pieza que mide 
neis varas de largo por cinco d- 
m cho, an cuarto anexo de ia mis
ma construcción, que le sirve de 
oocina, de tres varas de largo por 
do» y media de ancho, por el largo 
le  la casa, todo cubierto de tejas > 
acota i  o con cercas de alambre y 
raja de estacón, situada sobre un 
*olar ubicado en dicho pueblo de 
Talar ga, al Noroeste del mismo, 
que mide 25 varas de frente por 50 
de fondo y limitado todo: Al Nor
te, terrenos baldías; al Sur, La 
Pilona y propiedad del deador; ai 
Oriente, solar de Gaje tana de A cos
ía, y al Poniente, Búlar baldío y

propiedad de Justo Cruz Grande. 
Se encuentra Inscrito el dominio > 
favor de> ejecutado Juan José Ache
ta, bsjo el número 13*2, folloe 181 y 
siguiente del Tomo 92 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento. D i c h o  fnmuebl* 
fué valorado por las partes, de eo 
mún acuerdo, en la suma de ocho
cientos veintinueve lempiras c- n
catorce centavos de lempira.........
(L 329.00) y se rematará para ha 
oer efectiva can illad  de lempiras 
qoe es ea deberle el sefior Juan 
José Acosta a don Benjamío Hen 
ríquez. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación nos> 
admitirán posturas que no cubiari 
tas dos terceras partea del avalúo— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 
1962

B e la n d o  G aboía  P k rla , 
Srio.

Del 18 M. al 9 J. 62.

El infrascrito, Secretario de! Juz 
gado Primero de Letras de fr

eí Presid<*nte de la

Acuerdo N* 291

C.. 23 de fe-
Por tapto:

República,
ACUERDA:

}ubÚar a partir del quince del 
ato. en curso, a la ciudadana An- 
gdâ Qcboa Velásquez, de genera- 
fes ■expresadas, correspondiendo!? 
la pensión de ciento cincuenta 
lempiras exactos (L 150.00} men
suales, que se imputarán a la Par
tida 3-G, Sección 1. Pensiones y 
Jubilaciones del Hamo de Comuni
caciones y Obras Públicas, Capí
tulo If Título XVI, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente.— Comuníguese.

R. V illeda M o rales .

El Secretario de Estado £n los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra» Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Tegucigalpa. D, 
brero de 1961.

El Presidente de la Rep-jblica

ACUERDA:

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Comaya

gua. por la cantidad de 
(L 2.876.55), según documentos 
adj untos.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 289

C.. 23 de fe-, 1 a---a—p®, D.
de 1% 1.

El Presidente de la República

Acuerdo N" 292 
Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1961. 

El Presidente de la República 
acuerda :

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de Agua y Luz de La 
Paz, para el año de 1961, en la forma siguiente:
SECCION 1*
INGRESOS
Saldo Anterior .................................................................  L 1.289.32
Fondo de Reserva de Año Anterior ................................. 533.25
Deuda anterior a Cobrar ................................. .............. 1.707.11
Servicio de Agua Ptotable ............................................. 7.524.00
Venta de Energía Eléctrica ..........................................  14.928.00
Ingresos Eventuales .......................................................... 600.00

Civil, del departamento de íran* . 
oiaoo Morazán, al público en gene
ral y par» los efectos de ley, hace 
•aber: que en la audiencia del día 
viernes qalnoe de junio entrante 
a laa naeve de la mafiana y en e 
cal que ocupa este Juzgado, se re
cetará  en públtoa subasta el in 
mueble siguiente: "Una casa «i 
toada en el barrio Loe Dolores, 
en esta ciudad, construcción de 
piedra, ladrillo y concreto, cubierta 
con azotea, de dos pfzos; consta eJ 
primero de dos zaguanes, una pieza 
tleoda hacia la caiie y cinco piezas 
interiores para bodega, oficina, co
medor cocina y cuarto para sir
vientes, oon sus cor respe odien tes 
servicios sanitarios, estando unido 
c >n el primer piso por medio de 
una escalera de concreto; tiene la 
construcción sus servicios de agua 
y luz eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; todo 
en un solar que mide veintisiete 
varas de Norte a Sor, por velo ti 
dós varas de Oriente a Poniente, 
coa los siguientes limites: Al Ñor 
te» con propiedad de los herederos 
del Dr. Jerónimo Zelaya; al Sur, 
mediando calle de La Estación, 
ahora Avenida Colón, coa casa de 
toe herederos de Ana de Alvarado, 
ahora de los herederos del Licen 
dado Rubén R. Barrientes; al 
ís te , con propiedad del Dr. Alber
to Berahard, ahora de dolía Car
lota v. de Valladares; y al Oeste, 
coa propiedad que fué de dufia 
Mercedes v. de Salamanca y des
pués del Ing. Medardo Zdniga V M 
tapial de por medio” . Bl inmueble 
antes descrito se encuentra ins 
crjto a favor del sefior Juiio Mou- 
rra, bajo el número 444, folios 509 
610 del Tom o 64 dei Registro de 
ia Propiedad Inmueble de este de. 
parlamento. Dicho Inmueble ha si
do valorado por las partes de común 
acuerdo, en la. cantidad de tres
cientos mil lempiras (L 300.000) 
y se rematará para hacer efectiva, 
cantidad de lempiras que deben 
ios sefiores, Julio y Elias J. Mou- 
rra al Banco Atlántida. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1962.

Rolando  García Pe r l a , 
Srio.

valor total de los cuatro lotea «a de
L 6.281.40 (cinco  mil doadentos 
ochenta y on lempiras, con cuaren
ta eaniavoe}, y qne aparecen ins
critos bajo los número*: 9, folios 
>5 del Tom o 139 del Registro de 
Hipotecas de este departamento, a 
Nvor de don Sergio Pagoaga. dloho 
dominio, y con el número 109 folios 
154 f  155, del Tomo 91 del Registro 
de la Propiedad de este mismo 
departamento. T  se rematarin 
pare hacer efeetiva cantidad de 
lempiras que el sefior Sergio Pa- 
Koagt, es eo deberle ai sefior José 
Raotón Du>ón El Inmueble ante
riormente descrito, fué valorado 
por el perito nombrado pare tal 
efecto, en la cantidad de L 5.281.40 
{ cinco mil doscientos ochenta y  un 
lempiras, oon cuarenta centavos de 
lempira). Se advierte que por tra- 
tarse de primera licitación no ae 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1962,

Rolando G arcía  Pk k la , 
Srio.

Del 2 al 25 J. 62.

Pal 22 M. al 13 J. 62.
Suman los Ingresos ........................................................ . L 26.581.68

SECCION 2*
EGRESOS

Tesorero . 
Secretario

acuerda:

Aprobar el Suplemento a! Regla
mento de Tarifa de Fletes, Pasa
jes y„9tros Servicios del Ferroea- 
nü Nacional de Honduras, que 
lUsraJmente dice:

SUPLEMENTO N* 3

CUADRO DE CLASIFICA
CIONES

UNEA V  18: CANCELAD A

M CORRESPONDENCIA DEL 
GOBIERNO SE TRANSPOR

TARA D, H.
'"■Cottenkiueae.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

Secretario de Estado en los 
)í®̂ ?*cbo6 de Comunicaciones y

Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Ayudante Bectricista.......................
Maquinista ............................................  125.00
Ayudantes (2 a L 75.00, cada uno)
Fontanero .........................................
Ayudante Fontanero .......................
Inspector de Presas ......................
Conserje .................................................
Alquiler de Casa ............................
Gastos de Escritorio .....................

Impresión de Talonarios .........
Gastos de Mantenimiento y

miento de los Servicios ....
Lubricantes...............................
Compra de Equipo de Oficina 
Imprevistos ........................ .....

Mejora-

L 350.00 L 1.200.00
150.00 1.800.00
100.00 1.200.00
125.00 1.500.00

6Q.00 720.00
125.00 1.500.00
150.00 1.800.00
100.00 1.200.00
60.00 720.00
60.00 720.00
15.00 180.00
50.00 600.00
8.00 96.00

200.00 2.400.00
100.00

4.496.43
200.00
800.00 

2.$49.25

El infrascrito. Secretarlo del Juz* 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para loa efectos legales, hace aa- 
ber: que en la audiencia del día 
lunes dieciocho de Junio próximo 
entrante, a las nueve de la mafiana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta, 
los siguientes inmuebles: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme
ros 91 y 93, que miden y limitan 
así: Lote N^ 91: al Norte, diez me
tros, colinda oon el lote ochenta y 
ocho; al Sur, diez metros, limita 
con la carretera del Norte; al Este, 
veinte y nueve metros sesenta cen
tímetros, limita con el lote N? 
ochenta y nueve, y al Oeste, treinta 
me tres cincuenta y cinco centíme
tros, oon lote N? noventa y  tres; 
con una extensión superficial de 
cuatrocientas treinta y una varas 
cuadradas, trescientas oincuenta y 
tres milésimas de vara ouadrada. 
Lote N? 93: al Norte, diez metros, 
colinda con ei lote N? ochenta y 
ocho; al Sur, diez metros, colinda 
oon la earretera del Norte; al Rste, 
treinta metros elncnenta y cinoo 
oentimetros, colinda oon lote no
venta y uno, y al Oeste, treinta y 
un metros cincuenta eentímetroe. 
oolinda con l o t e  N* noventa y 
cinco, oon una extensión superficial 

I de cuatroaientsa cuarenta y cuatro

XI Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil,
de este departamento Franolsco ___________________________________
Morazán, al público en general,! novecientas sesenta 7  nueve1_---------------------- -----* - - J* - * -i

L 26.581.68J Suman los Egresos ....................................................
! —Comuníquese.
| V illeda  M orales

! El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones 
; Obras Públicas,i Juan Miüa Bermúdez.

S V

hioe u b e r : que en it  ludlenef» dell 
lía martas veintiséis de junio en
trante, a las diez de la mafiana. y 
en el local qne ocupa este Juzgado, 
se rematarán en pública subasta, los 
iotas de terreno siguientes: H - 1, 
H - 2, L  -  1 y L  - 2, en la lotlflcaclón 
Moderna o d u d a d  Jardín de Ton- 
con tí n y  que se describen de la ma
nera siguiente: lotes H -l y H -  2 con 
un Area de 1.073.47 varas cuadradas 
(mil aetenta y tres varaa cuadradas 
oon cuarenta y  siete centéstmss) 
a razón de L 160 (un lempira, con 
cincuenta centavos), cada una, oon 
un total de L  1.610.21, (mil seis
cientos diez lempiras, con vein 
tiún centavos), y loejlotes L - l  y 
L -  2, con un área de 1.223.73 varaa 
cuadradas, ( mil doscientas veinti
trés varaa coadradas con aetenta y 
tréa centésim as), a razón de L 3.C0 
(tres lempiras), cada una, con un 
valor total de L  3.671.19 ( tres mil 
seiscientos setenta y uno, con die
cinueve centavos). En resnmen, el

milésimas ds vara ouadrada; loa 
¡otes descritos forman un solo cuer
po y tienen unidoe una extenalóa 
superficial de ochocientas setenta 7 
seis varas cuadradas con trescientas 
treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada. En dichos lotes existen 
como mejoras, una casa de piedra 
y ladrillo y cemento, de veinte va
ras de frente por veinte 7 nueve 
varas de fondo, compuesta de clooo 
departamentos Iguales, que se com 
pone de una pieza para comedor, 
una para cocina y servicios sanita
rios cada uno, todas enladrilladas de 
oemento, cielos machihembrados, 
en el exterior tiene aoera y corni
sa, pintada con pintura ds aceite; 
toda la propiedad se encuentra cer
cada de tapias de piedra y tiene un 
portón qne comunica a un traspa
tio. loaerito el dominio a favor de 
don Daniel Valladares, con el K ? 
186, folios 278-279 del Tom o 128 del 
Registro de la Propiedad de «ate 
departamento. Dlchoa inmuebles ae

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8 LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE JUNTO DE 1962

rematarán para con iu producto ha
cer cumplido pago de cantidad de 
lempiras que loa heiederoa del ae ñor 
Daniel Valladarea deben al sefior 
Benjamín Henrfquez. Se advierte 
que por tratarse de primera llcit». 
ción do te admitirán posturas que 
□o cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el que asciende a In 
oantldad de Cuarenta MU Novecien
tos Noventa y un Lempiras, NrflOO. 
—Tegucigalpa, D. O., 20 de mayo 
de 1982.

Epaminondma Q oen da R., 
Secretarlo.

Del 23 M. al 14 J. 62.

XI Infrascrito, Secretarlo del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil 
dei departamento Francisco Mora 
záD, al público en general, y para 
los efectos de ley hace saber, qne 
en la audiencia seflalada para el 
luDes dieciocho de junio del co* 
rriente afio a las diez de la mafiana 
y en el local que ocupa este despa
cho se rematará en públloa subasta 
el Inmueble siguiente: Una casa 
construida de adobes, cubierta de 
tejas, constaste de cuatro pieza?, 
zaguán, cocina y demás anexida
des ubicada en un solar cercado de 
tapiales que mide treinta y cinco y 
media varas de Norte a Sur, per 
veintiséis y media varaa de Oriente 
a Occidente, situado en el barrio 
Torondéo de la ciudad de Comaya 
gu», departamento del m i s m o  
nombre, limitado: al Norte, casa y 
solar de la Escuela de Varones, an- 
tesj de Niñts, calle de por medio; 
al Sur, aolar de la casa de loa here
deros de defia Leonor N. de Padilla 
antes de los de don Mariano Ga- 
rrlgó; por ei OrieDte, con c&sa y 
solar de las se&oras Ciementina 
A lee rro y Judith Aleerro de Suazo, 
anteriormente de su padre d o n  
Ignacio Galeano,y por el Occidente, 
con casa y solar de don Manuel 
R. Tejada, hoy de sus herederos; 
inscrito el dominio a favor de don 
Enrique Aguilcz Meza con el nú
mero 69, páginas 110 y 111 del Tomo 
79 del Libro del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co
mayagua. £1 inmueble descrito 
anteriormente b e rematará para 
con su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el 
seSor Enrique AguiluzMeza adeu
da a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de Ocho Mil Lempiras, valor 
asignado por el perito nombrado 
al efecto.—Tegudgalpa, D. C „ 19 
de mayo de 1962.

Rolando  Ga rcía  Pe r l a , 
Srio.

Del 22 M. al 13 J. 62.

C O N V O C A T O R I A

Por medio de la presente se convoca a una Junt» Ge
neral Ordinaria de Accionistas de Rancho Jamastrán, S. A., 
a celebrarse en la oficina de la Compañía, en Tegucigalpa. 
D. C., a las dos de la tarde del día 20 del mes en curso, 
en la cual se tratarán asuntos relacionados con la adminis
tración y demás problema a que se refieren los Artículos 
168 y 179 del Código de Comercio, así como para hacer la 
elección del nuevo Conejo de Administración.

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1962.
M a r io  A r m a n d o  I d iá q u e z  

Secretario.
6, 11 y 18 J. 62.

caía  de Martín Lobo; y al Poniente, 
caaa de Dolores Juárez. Valorada 
en la suma de quinientos lempiras. 
Lo qne se pene en conocimiento 
del público para loa efectos de ley.— 
Juticalpa, 24 de mayo de 1962.

O scar  R. Co n t b b r a s , 
Silo.

6 J., í  J. y  6 A. 62.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del Juz
gado lp de Letras del departamen
to de Olaneho, hace constar: que 
a este Despacho se ba presentado 
la sefiora Aura Molina v. de Oliva, 
solicitando titulo supletorio del 
inmueble siguiente: Una casa, pa- 
redes de bahareque, sita en la aldea 
de La Concepción, en esta jurls 
dicción municipal, cubierta de teja, 
de seis varas de largo por claco de 
ancho, construida en un solar que 
mide veinticinco varas en cuadro, 
y todo el inmueb:e en conjunto 
xiene loa limites siguientes: Al 
Norte, oasade Elvira Lobo; al Sur, 
caaa de Rosa Sigueroa; al Orlente,

El iDf rase rito, Secretarf o, del Juz
gado 19 de Letras del departamer* 
to de Olaneho, al público ha^o sa
ber: que en esta fecha se ha pre
sentado a este Despacho, el sefior 
Juan García Castro, mayor r'e edad, 
casado, agricultor y vfclno de fsta 
ciudad, solicitando se f xtierda tí
tulo supletorio del inmueble si
guiente. Un lote de terreno como 
de tres manzana*, ubicadas en el 
barrio de El Chorro de esta ciudad, 
es decir, urbanas, limitadas: Al 
Norte, con el Río Juticalpa; al Sur, 
con propiedad de Guadalupe Pa- 
goada de Rodríguez; al Oriente, 
con propiedad de don Jesús Boni
lla y Aurelia Padilla; y al Oeste, 
con la carretera que conduce a la 
ciudad de Tegucigalpa; en el cual 
hay construidas las siguientes me
joras: Una casa de construcción 
de tabla aserrada, techos de tejas, 
de diecisiete varas de largo por 
cinco de ancho, con dos corredores 
del largo da la casa, enladrillada 
con ladrillo de barre; un corral 
para cerdos y ganado, con una gale
ra de nueve varaa de largo por ocho 
de ancho, techo de teja; otra sale
ra para garaje, de seis varas de 
largo por cinco de ancho, techo de 
teja; otra galera para gallinas, 
forrada con alambre tejido, de ga
llinas, de seis varas de largo por 
ocho de ancho; un taller de fabri
car ladrillo, con dos hornos gran
des con tu galera para almacena
miento de materiales; carretera 
privada para entrar al taller, lo 
demás del terreno cultivado con 
árboles frutales y  zacate juraguáy 
c e r c a d o  alrededor con alambre 
espigado y emprendonado. Valo
ro este inmueble en tres mil lem
piras; y lo hube por compra a doña 
Dolores Serrano, hace como doce 
afios, en documento privado que 
guardo en mi poder, y la poseo 
desde más de diez años. No son 
tierras ejldales ni nacionales, ni 
existe pro indivisión. Que propone 
acreditar con los testigos Juan 
Cardona, Estanislao Ramos Zapata 
y don Humberto Martínez Henri- 
quez. Se manda a publicar por 
tres vece?, una vez cada treinta 
días para conocimiento de intere
sados— Juticalpa, Olaneho, mayo 
18 de 1062.

O sca r  R. Co n t b e r a s , 
Srio.

El infrascrito, Secretario de) Juz
gado 19 de Letras del departamen
to de-Olaneho, hace constar: que 
en esta fecha se ha presentado a 
este Despacho, el sefior Carlos Sar
miento, solicitando título suple 
torio del Inmueble siguiente: Una 
casa, sita en el barrio de El Centro 
de esta ciudad, de ccho varas d* 
frente por ocho de fendo o ancho, 
techo de teja, con corredor y ce
cina anexos. Esta casa está cons
truida en un solar que mide vein
tidós varas de Norte a Sur, por 
ocho varas de Oriente a Pon ten te 
y todo el inmueble en corjunt<\ 
tiene los límites siguientes: A 
Norte casa y solar de Elvira M_ 
rillo: a) Sur, casa de Francisco Ve- 
rty y Santos y Amalia Peralta: al 
Ei,te, con casa del Ingeniero Gre
gorio Reye* Zelaya; y al Poniente 
con casa de U señorita Angela Re
yes Zela ja . Lo que s-2 tone eD 
conocim iento del público, para los 
efectos de Jey.—Juticalpa, 24 de 
mayo de 9^2.

que es un terreno rúslico que 
tiene una extensión de cuaren- 
tiocho y m^dia varas de al 
Norte; al Oriente, treinta y 
tres vara?; »\ Poniente, trein- 
ticuatro var*:s; si Sur. treinta 
y una varas, de figura irreKU- 
lar, dentro de dicho terrero 
está una casa de bahareque, 
techo de tejas, que mide ca
torce varas de largo y doce 
varas d»> ancho, con dos corre 
dores, dividida la casa en cua
tro cuartos, cnn cocina anexa 
pisos de cemento; limitando lá 
propiedad toda; al Norte, pro
piedad de Leoncio Gutiérrez; 
al Sur, carretera por medio a 
Catacamas y propiedad d e 
Abel Cálix; al Este, propiedad 
de Abel Cálix, camino por me
dio, y al Oeste, propiedad de 
Leoncio Gutiérrez. Que la ad
quirió de Leoncio Gutiérrez en 
enero de 1948, el terreno, y la 
casa la construyó la peticiona
ria. No es terreno ejidal ni 
nacional, ni hay rroindivisión. 
Ofrece el testimonio de Segun
do Lobo, Antonio Aguilar y 
Celso Hernández. La repre
senta el Abrgfdo Raúl Ramos. 
Se manda a publicar por tres 
veces una vez cada treinta 
días para los efectos de ley.— 
Juticalpa, 17 de marzo de 1961.

R a f a e l  O l iv e r a  CAl i x , 
Srio.

en deminio p|*no 
no nacional aQ,ot#4« cual **
•Kn -1,51, h„ ,
« I f c n ____ . 15 IR*.

*eaerali 
DCíehr* it,

«a»,
««it,

USCAR R. CONTRERAS, 
Srio.

6 J., 6 J. y 6 A . 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero 
del departamento de Olaneho, 
al público, h' ĝo saber, que en 
esta fecha Margarita Zelaya 
Ordóñez de Resales, presentó 
solicitud &e le extienda título 
supletorio del siguiente inmue
ble, situado en el lugar llama 
do El Palomar, fuera del ba 
rrio de Caloña de esta ciudad:

6 J- 62.

situad en el iU(rtT 
conreiflo con 
" • « . ” , ™  ¡ j *  
departamento de Corté* en
cornó d* 300 hectárea d i ,  J * *  
•urerflcui. «rcado oon 
o’ gado en toda ni 
tivado todo de «eate * I * U 
Gentío sus lím ite 1*  ^  
Al Norte, con trabaje, d Í E * * *  
res Antonio FW ei ,  j  
en terreno nacional- «t «_ *■» 
tra b a ja d os  del ^  ^  £  
moa. Esteban y p Pnn,n *»■

.Mí  w* RM30* 1 ^nw'oOnl tejón; ti Este, con trabaiademt 
terreno nacional de )o« 
tavio Fernández.
Pab’o Emtqnez, HU*in 
Daniel Orellana, jurdía»!. 
te raque va par* “ U  M o n ta n ^  
y e  lugar conocido « n . j ^ b r i

L iF o DÍ, ,,, y i , ° w K tt íW i 
piedades en terreno nacfünat d< v» 
ae flor»* Ernesto MendA ,  y ,,, 
tnín Morillo, y dentmefo ^  
Jollo César Pineda. DiehO |otÉ ¿  
terrero se haya como a ♦ klirf»* 
tros da Chcloma y como a 50 klty. 
metros d  ̂ la oillla del narenlfoei 
recta. Expresa el denunciante 
en el terreno nacional anttj fe» 
rrlfcn y que solicita le rea crturntido 
en dominio ptenc, al tenor de lo 
establecido en el Código de Pro» 
dlmlentos Agrarios vigente, tien 
tienes semovientes con ’osenalei 
ha formado una hacienda. Lo qoa 
se pone en conocimiertodel públi
co, para los efretos de ley.—Sao 
Pedro Sula, 22 de msyo de 1962.

Denuncio de un Terreno 
Nacional

JfSÉ IZAGDIEBS, 
Administrador de Beataa.

6, 16 y 26 J. 62.

El infrascrito, Administrador de 
Rentas de Cortés, en acatamiento 
a lo preceptuado en e( Articulo 89 
del C ó d i g o  de Procedimientos 
Agrarios vigente, al púbiieo, hace 
saber: que el seflor Andrés Ma'- 
donado, mayor de edad, casado, 
hondureno, natural y vecino de Cho* 
loma, departamento ae Corté?, con 
fech* 17 de abrtl del afio en curio, 
a laa 4:00 p. m., se piesentó «  esta 
Oficina denuDciacdo para adquirir

6 J ., 6 J. y 6 A. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS  

PARA EL TERRITORIO DB LA REPUBLICA

BILLETES OUMJH MON. METALICA
Compra Vcat» C*npn Veat* Cnmpr* v« »

Dólar .....................1.98 2.Ü2 2 00 2.02 1.96 2 04
Colón Salvado

reño ...................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............ ...1.98 2 02 ? nri '  1-96 2.04
Córdobas............. 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DAitrtt Lempira»

Libra Esterlina .............. ................*.........2.80
Franco Belga ...... .............................—- 0.0201 ® 2?
Franco Francés ...........- ............- ..............0.2041 0.4081
Franco Suizo ...... - ..... ............................... 0.2306 0.4612
Marco Alemán ................ — ............— 0.2501 £'k22o
Florín ........................................................ ..0.2784 0.5568
Corona Sueca ...»............................... .......0J.944 -
Peseta ........................................................ ..0.0168
Peso Argentino .............. ............. .— 0,0102 9’? ? ^
Peso Mejicano ..........................................0.08 0.16
Lira ..... ........................................................0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 1962.
ALEJANDRO ARMWO PINEDA,

Jefe del Departamento de Cambios.

Denuncia Minera

El infrascrito, Sícret v io  da írt«» 
do en el Despacho de SeiBQrsei Na- 
tu rales, para los flnea'legalei Iimi 
sater: que en rsta fecha se ha ad
mitido la siguiente lolidMd: “Si 
denuncia para adquirirla y explotar
la zona minera.-Supremo Podir^)* 
cuti vo.—Ramo da ReeartM K ilo» 
les. —Nosotros, Joaó Sotó Roaiw* 
Ingeniero Brneat Ehrler Btu»,** 
yorea de edad, casaaoi, d# naeto*- 
lidad hondorefia «1 primero, mi» 
el segundo, mecánico j
Ingeniero E l e c t r o -  íe c ln ia »  
segundo, temporalmente ** 
ciudad. Respetuosam ente^  
recemos denunciando i » »  
rirla y explotarla, tma ® 
de 200hectáreas, más o « e e * ^  
contiene mercurio y ® „ A— 
nhn, qo« •»
iu11, iu» «• ^ ,i,di"  „ r í »
de Talanga, departamen ^
cisco Moraián, en «t
y limitada, tomando el 
Chupadero como basf: p*.
pichitos; Snr. San Antea» ^  
tos; Este, Cerro Brujo. O j*
El cantilón , colindando c -  #
Victoria.-Tegndgalpa. _  ^

d,  * . ,0  ae “ -»•
f , nia Ehri** m

gucigalpa, ;D

19624 m. p .tíO ”»»**'Bíka«l r»**

6, 16 y.26 J. 62.
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